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D E L  jU E V E S  3 1  D E  JULIO 
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S E Ñ O R  E D IT O R ,

J \ ^ u y  Señor m ío : el libro que acaba de pu­
blicar el- Escribano D. Juan Antonio Z am acola,in- 
tiiulado, Tribunales de España ,  , y  anunció la
Gjgzeca de 25 de Febrero', es uno de aquellos con­
trabandos literarios, que se han visto con freqüen- 
cw  en nuestros tiem pos: tiene 348 folios, que es 
d?cjr 17 4  hojas, de las quales cincuenta bien con­
tadas no le han costado trabajo alguno ; porque 
son Reales Ordenes é  Instrucciones á la letra que 
se hallan en otros muchos libros y  compendios : 
treinta tratan de las dignidades y  elecciones ecle- ' 
siásiieas , que ni puede, ni ,debe entenderlas un A l- , 
calde- le g o , para quien .principalmente se escribió . 
la obra : otras treinta hablan de ciertos Juzgados 
privatibqs , que ó ya  no existen, ó no l e . impor­
ta tampoco al Juez lego tener noticia de e llo s ,  
y .  finalmente las restantes - 54 , que hablan , pr,eci-. • 
sanarme de Corregidores-, Alcaldes y  otros Juepes,, . 
cuyo conocimiento podía serle ú t i l , están llepas j 
de errores, extíavagaiicias| c.it^s y¿ rid¿cujas,;y

y.
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y  otras superfluidades'.

Desde luego me ' parcelé dificH , aunque no 
imposible , el que un Escribano tubtese ia uni­
versalidad de coiiocimíeotos que se requií-ce para 
desempeñar con tino lo vasto de los objetos que 
coDtenia el anuncio de la G a ze ta ; pero acordán­
dome de los acertados trabajos, que en otro tiem­
po se tomaron Hevia, Boiaños-, y  Febrero, los que 
fueron recibidos con la justa aceptación que mer 
re c ia n , y  que los conocimientos cieotíñeos no eí:* 
tan limitados á las Universidades, sino al q̂ ue quie* 
re adquirirlos con d  continuo estudio y  medita­
ción , nó desconfié de que el Sr. Zaraaeoía ador­
nado de estas quaiiJades y  mucha práctica en su 
Oficio , pudiese hacer una producción , quando no, 
sublime y  perfecta ( porque esto es harto dificil en 
la  nnateria') á lo menos apreciable , y  que exten­
diese im poco mas Iéí*, oportunas iostrucciones que 
dió el Sr. Vizcayho P'eíez á los Juvces legos ea 
su pequeña obra' intitulada Dirección de A lc a l­
des. ' ' ' { ■ ■ • ■

En esta confianza fstube hasta que llegué & 
leer el dichoso primer tomo de la Práctica de 
Tribunales. El Prólogo- en su principio me llenó 
de recelos ; pero quahdo lo acabé de leer, vi ya 
■ mis esperanzas frustradas, y que la obra era un 
calabazón de primera magnitud. Quando observé 
que entra haciendo pasmarotas sobre que do sabe 
com o Uno puede ser Alcalde Ordínaiio sin los 
principales elementos que son necesarios en em­
pleos de tanta responsabilidad, dixe para mí: ¿don­
d e estamos ? ¿ Nuestras Leyes no tienen dispues­

to
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to sabiamente que los empleos de Alcaldes en. Io§ 
innumerables Pueblos .cortos de! Rev.no -íurnen en­
tre sus vecinos todos, sin .requerir, ni aun los sim­
ples elementos de saber le e r , y escrib ir? Nues^ 
tro ilustrado govierno no ha habilitado ju.Mamen- 
te  en .estos últimos tiempos para obtener dichos em.- 
pleos á  .los vecinos mas infelices, á  lo s . artistas ,  
y  menestrales que no tienen mas conocimientos que 
ios de. su oficio? ¿ Las mismas Leyes np lieneq 
dispuesto que Ips jueces legos se aseso'ven con L e- 
^íadoa en ios .asuntos de d erech a, y  demas á quq 
.flo alcance su capacidad, ,y  asi .mismo que ¡esíQS  ̂
y  no aquellos sean responsables de sus providen-^ 
pias ? ■ Y finalmente i  los Tribunales n o , han te^ 
nido siempre la prudente, circunspección de nq 
dirigir ,si)s ppvidencias , coqifa Jueces legos sobrp 
los ei^fores d,e hecho que dipiunan del entendimienr 
t o ,, y, pn que np ha lepiqo: parte la voluntad ? 
Pues ¿ á qué viene ; esta! .^d^iracion necia del Sr, 
Zampeóla^ ?, T-Ps eleme.o.tos principales de todo em­
pleo de adiñinistracijn de Justicia son tantos , y  
dC' tanta .gravedad , que me atrevo á  asegurar 
los conoce el Autor de esta obra. Sería de de.- 

. ŝear Sr.̂  Zam acola, que uiuchos Jueces letrados tu- 
blesen estgs coupcimiéntos eiementales' de cosas qüe 
np ,se enseñan, en las Universidades, Como' pot 
• exemp^lo , de la economía política tari necesanh 
.p a ta , el arte de gobernar bien ; y  quieté V; 4̂*̂ ® 
Jos tengan los pobres Juecés legos , q u e ' niartdb 
e l , R ey sean A lca ld es, y  rio es regúl^í* ijliierk 
abandonen sus labores y  pñeios para’ Ir 'á' 'ad< ûi- 
l ir ló s :  coavenzase V .»  núó,: dej¿esc’ d̂e tod»

. . .  ‘  ̂ té*'

Ayuntamiento de Madrid



68
fe r ia s , jr confiese 4jue esto . es contrario al siste­

m a  de nuestra Legislación , y  que por mas que 
Vm d. se canse, y  otros de mas copete, no conse­
guirán hacer sabios á ios Jueces lego s, sacarlos de 
Ja dependencia de los Escribanos en cienos pun­
tos , ni adelantarán mucho sobre las instrucciones 
de nudo hecho que les dio el Señor Viscayno Pé­
rez ; con buenas costumbres , y recta intención 
que tengan los Alcaldes, estarán los Pueblos bien go­
bernados: para los asuntos de corta entidad basta 
Ja prudencia, y la razón natural, para los conten- 
ciosos de derecho los Asesores, y para los econó­
micos la Cabeza de Partido¿ y  el Tribunal superior 
Territorial que vela ^obra la  Policía, general de la 
Provincia,

Pasa mas adelante el Autor en su P rologo, 
y  dejando por un rato á los Alcaldes dicetque su prac­
tica se dirige á hacer entender á los Escribanos, 
hasta donde se esiienden las facultades de los M a­
gistrados y subalternos porque no sabe , dice,, co­
mo los Secretarios de Aldeas son capaces de d!-- 
rigir la Administración, de Justicia de, un Pueblo,, 
quando á cada moroemo ocurren casos en que se, 
necesita de toda, la meditación de un  ̂hombre es-, 
tudioso, para resolver con algún acierto: otra pas­
marota : ó el Sr. Zamacola no ha estado en las.- 
A ld eas, ó no sabe lo que se dice. ¿ En las A l­
deas casos arduos que exigen la meditación de to­
do un hombre estudioso, y  no como quiera , sino 
á  cada momento ? {Tremendo desaiinoJ Y  caso que 
nos persuadiésemos de, este delirio ¿se remediaría e l 

-mal con que el Escribana jupíese quales. eran las. -
fa,-
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facultades de los Magistrados y  Subalternos , es de­
cir del Aguacil y Pregonero ( porque en las A l­
deas no hay o tro s ,  y  si habla de las Audien­
cias de los Relatores , el Tasador & c . ) vaya  de- 
xemos estos extrabios y  vamos adelante.

Estas consideracionés, pi’es , ( y bien funda­
das como queda dicho ) movieron al A utor á es­
cribir su Práctica para ' uniformar ■ ( es decir pa­
ra vestir de uniforme) en lo pcxsibíe las diferen­
tes dootri'oas:.. con que los interpretes de nuestras 
leyes creyeron equivocadamente ilustrar la legis­
lación. ¡ Pubrecitos ! í Quien les habla de decir 
á muchos de ellos, que sin embargo de sus M i­
tras y  Togas les hablan de menear los huesos i

S e  continuará.

D E C IM A S

E l agresor de la  niuertc  ̂
deéamada del Censor 
la siente con el dolor 
que padeciera en tal suerte: 
¡Lánce terrible.’' y tan fuerte 
(qnai‘ su. tumba imaginaria) 
á donde con g ra n . plegaria 
va dicho cruel homicida 
'á que se le otorgue en vida 
una indulgencia plenaria.

A la  qual es acreedor, 
porque otro hn. no-ha tenido

que
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que cl í̂ e s0f r/i^reb^íKl’̂ a ;. 
poi: tao critico Cjen^or: 
esto q^iírre qj[ agresor 
aunque padesca lá . nota. ’ 
de ser cy>mo es grande idiota;; 
pues no: recibe disgusta^ , 
antes ,si completó gusto, 
que digan no sabe jota.

Bien que no es culpable ¿a  é l, 
.pue.s, se .sabe, es principiante, 
sin instrucción la bastante 

para saludar á aquel:
Lo  malo eŝ  manchar papel' 
conociendo su insipiencia ;
Pero raerecé indulgencia, 
porque guiso ir á la fuente

ardiente ,
4  -btjbwf̂  í̂e. su fluencia.

V hallé allí la novedad ,
;que est,a se ta v ia , trasladado 

á, otro monté * que ha trocado 
su corr:i,;nte en sequedad:
Pues con , voluntariedad 
( aun.-si» dejar de v iv ir )  , 
toleró Apolo el, m orir,
Hiandando que .por su muerte 
no haya n o , de alguna suerte 
dicha fuente de fluir.

-Efl pena y  para escarmiento

de-
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de su incapaz A gresor, 
por ser este incitador; 
f i  Hen modesto y  atentox 
Cuyo tan sencillo iníenco 
y  el deseo nada fingido 
de o ír lo< yerros' que ha habid® 
en sus yersos anteriores;
80Q las in'iaiicias mayores * 
que hace el necio al entendido.

Mas para ello es ménester* 
que este halla resucitado, 
y  que ya desenterrado 
haga á la fuente correr:
Para eu tféclo po-’cr 
tss rachas con claridad ¿ 
y  también con libertad, 
pues 00 siente el agresor, 
que en lo  que' n o 'e s  profesor, 
sepan su inhabilidad,

Pero’ advierte (  sin audacia ) 
que entre techar y tachar,, 
puede la figura entrar 
ilamada Para.nomasia:
Y  qne sí la perspicacia 
del Censor, tuviese á bien-,, 
desentenderse también,, 
en demostrar Tas razones 
que ñindon sus objecciones,
Requicscat in pace. Amen.

E l Figurado ÜotniciáK
H V l -
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- A V I S O .

Espera el .Editor d e , la atención buena cor  ̂
retpondencia de los Señores Subscritores de fu e-  
ra y  dentro de ^ere¿o satisfagan lets’. subscripciones 
vencidas  ̂á esta fecha  , en las. oficinas destinadas 
para ello y  atusando en ¡as t^ismas sj no han de 
continuar para Jnteiigencia. de dicho Editor,

SUBSCRIPCION. '
E ste ^ ^ e l  sale, los■ Jueves y  Lunes d t 'ea» 

da semana,'contiene un pliego en quftrtOi Los Sugetos 
que quieran subscribir en Xerez pagarán cpn anticipa­
ción cada mes seis rs, vn. los -de fuera die,z, no sien­
do por menos de tres mes,es las subscripciones.,y seles  
remitirá franco de. porté por el Correo inmediato A 
su publicación, ’ , , •

En Xerex 'se ŝul ŝt îbe en casa de D . A nto­
nio Portillo, .calle'At^arye-. en M adrid en la de D ,  
Juan Joshpb Espárza", en -Salam.anca en ¡a de D ,  
Patricio d'e los Reyes', en Jaén en la de D . Pedro 
J o se f Doblas ; en Cfirdobg en la D . -Fernando Gonzá­
lez : en Cádtz'sn la .de D . 'Manuel Navarro ; en S ev i­
lla en la de D . J o se f V.elez Bracboi en M álaga en la  ' 
de D . F e liz  de Casas^y Martínez-, en Osuna en ¡et 
de D . Ramón Rarona : en el Puerto de S ta . M aría  
en la de D . Francisco Poly,

Los Números de este Correo sueltos é  enqua- 
dernados se hallarán de venta en X ersz en la Im­
prenta de esta Ciudad , y  en las demas según como 
lo pidan ó avisen de sus fa lta s  en sus respectivas. 
Oficinas,

T
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